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ni se i n s e r t a r á n los anuncios que se d i r i 
jan á la redacción del mismo si ao es hati-
co de porte. 

BOLETIN OFÍGÍAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
ARTICULO D E OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E ZARIGOZA. 
Esta Dipu tac ión provincia! ha recibido con fecha 15 del sctual 

la siguiente c o m u n i c a c i ó n . — C o m i s i ó n Cenrrai de indemnizacio
nes de los daños ocasionados durante ¡a guerra c i v i l . — E x c m o . 
S r . — H a l l á n d o s e instalada def in i í ivameuie i i Comis ión Central d« 
iudemnizaciones nombrada en Real decreto de 12 de A b r i l ú l t i -
mo conforma á lo dispuesto en el ar t iculo 9 de la ley de 9 del 
mismo, lo participo á Y . S. por acuerdo de la misma Comis ión , 
á fin de ijue pueda desde luego remi t i r á su examen los espe
dientes relativos a' su cometido, que se hallen instruidos ó se ba-
y a n instruyendo en esa provincia , ya sean de pueblos ó de par
ticulares; debiendo recordar i V . tí. que el t é r m i n o improroga-
ble para la prác t ica de las justificaciones de daños está clara
mente marcado en el a r t ú u l o la de la ley citada que los espe
dientes deben ser instruidos precisamente y sin escepcion con a r 
reglo á lo prevenido en las ó r d e n e s circulares que la Regencia 
provis ional del Reino se s i rv ió espedir en 11 de Enero y s8 de 
Febrero de 184/, la primera de las cuales fija el modo de apre
ciar ios perjuicios, y la segunda el orden de preferencia en el 
despacho y remuion de los espedientes; y que á ios requisitos 
«x ig idos por dichas Reales ó r d e n e s deben a c o m p a ñ a r los qua 
prescribe la ley de 9 de A b r i l en sus a r t í cu los ta , 13 y 16; 
m i r á n d o s e con especial cuidado la escrupulosa observancia del 
a r t í c u l o 17, sobre cuyo cumpl imiento no t e n d r á el Gobierno de 
S. M . la menor c o n s i d e r a c i ó n . Y á fin de que tanto los puablos 
como los particulares no puedan alegar ignorancia n i les sirva 
de preteslo para ta in s t rucc ión de los espedientes sobre indem-
nizacionei el no tener á la vista las ó r d e n e s y sirculares » que 
deben atemperarse para la prác t ica de las justificaciones y d e m á s 
que en las mismas se requiere: la D i p u t a c i ó n ha resuelto publicarlas 
en el Bole t ín oficial de la provincia para que llsgua a not ic ia 
de lodos los pueblos de la misma, en la inteligencia que á la 
mas pequeña falta que se advierta en la i n s t r u c c i ó n de dichos 
espedientes se d e v o l v e r á n á los interesados pa ránda l e s al p e r j u i 
cio que es consiguiente.—El Presidente.=r Juan Salva Jor K u i z . = 
M a n u e l Lasala, Secretario. 

Ley y órdenes espedidas sobre indemnizaciones de perjuicios 
ocasionados por los facciosos. 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por la Cons t i t uc ión 
de la mona rqu ía española Reina de las E s p a ñ a s , y en su Real 
nombre D . Baldomero Espartero, Duqus de la Vic to r ia y de 
M o r e l l a , Regente del Reino, á todos los que las presentes v ie 
ren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nos suncionamos lo siguiente : 

A r t í c u l o i . " Se reconoce como una ob l igac ión de la nacioa 
el indemnizar los daños materiales que en las propiedades de 
los españoles que se han mantenido fieles á la causa de la patr ia , 
de l t rono de Isabel I I y de la l iber tad, han hecho los facciosos 
desde l . 0 de Octubre de 1833 hasía fin de Agosto de 1840, y 
los que durante dicha época se han ocasionado á los mismos, asi 
en el ataque como en la defensa de tas plazas, pueblos ó edi f i 
cios de propiedad de los pueblos ó de particulares. Las f o r t i f i 
caciones hechas por cuenta del Estado, y las dispuestas y cos
teadas por las provincias ó pueblos, no son objeto de esta ley . 

A r l . a.c La i n d e m n i z a c i ó n d é l o s daños expresados en el 
a r t í c u l o anterior se verif icará con la preferencia y por el orden 
de clasificación siguientes : 

1.0 La de propiedades inmuebles. 
s.0 La de ganados. 
3.0 La de propiedades muebles. 
A r l . 3.0 Para la i n d e m n i z a c i ó n de los daños causados en la 

propiedad inmueble ó de ta primera clase se t e n d r á n presentes: 
E u pr imer lugar : la p é r d i d a ó deterioro de fincas ó edif ic ioí 

pertenecientes K los pueblos d de c o m ú n aprovechamiento, « a 

e l caso de que su restab!ecimiento ó r e p a r a c i ó n sea de absoluta 
necesidad para la subsistencia dei vecindar io , como molinos u 
o i r á s de este g é a e r o -

E n segundo: las casas y bienes de los Mi l ic ianos nacionales 
y de las demás personas comprometidas por la causa de la l i 
bertad y del t rono l eg í t imo de Isabel 11 ; debiendo hacerse con 
preferencia entre estos la r e p a r a c i ó n de los daños respecto de lo» 
que tuvieran la g lo r ia de defenderse contra ¡os facciosos. 

E n tercero: los edificios á fincas destinadas á objetos de u t i 
l idad c o m ú n , como iglesias, hospitales y escuelas, siempre qua 
la nac ión ó el vecindario no tenga¡* otros medios de restablecer
les, d 110 se hayan aplicado ya otros edificios del Estado para los 
saismos objetos. 

A r t . 4.0 E n la i n d e m n i z a c i ó n de los ganados se o b s e r v a r á n 
las reglas de preferencia prescritas en el a r t í c u l o an te r io r ; pero 
hac i éndose el re integro en el siguiente o r d e n : 
• i . 0 E í de ios caballos de los Nacionales, siempre que poe 

culpa suya no ¡os hayan perdido. 
3.0 E l da las c a b a l k r í a s y d e m á s animales destinados a la 

labranza d á las f áb r i cas . 
3 . ° E l de ios ganados destinados á trasportes ó conducc iones» 
4.0 y ú l t i m o . K l de las dem s especies de ganados. 
A r t . 5 . ° L a i n d e m n i z a c i ó n de la propiedad mueble se v e r i -

fi;ard o b s e r v á n d o s e asimismo las reglas de preferencia que que
dan establecidas en el p á r r a f o segundo del a r t í c u l o tercero. 

A r t . 6 . ° Cuando las daños causados en las espresadas tres 
ciases de bienes hayan p r o c á d i d o por d e l a c i ó n « culpabi l idad de 
algunos que sean responsables según las leyes y ó r d e n e s vigentes 
ó contra quienes pueda ¡n ten ía r se la acc ión de d a ñ o s , d e b e r á » 
los qu« hayan sufrido reclamar la Indemaizacion de los culpables, 
y solo en el caso que estos no t u v i t r e n con qué satisfacer, p o d r á n 
ap l i cá r se l e s los medios de r e i n t e g r o q u t í se determinan en esta l ey . 

A r t . 7.0 Se destinan á la iademnizscion de d a ñ o s , sin qua 
puedan aplicarse á » t ros objeto,?, y por el ó r d e u de preferencia 
que queda establecido,, tos recursos siguientes : 

Los bienes y sus -p róduc tos , ded i íc idas las cargas de just icia» 
que fueron éei « x - i n f a m é t ) . Carlos de Borbou , adjudicados a l 
tesoro nacional p o r / ^ a i decreto de 17 de Octubre de /833 , y 
las rentas y productos de los bienes y efectos que poseia en Es-
pana el e x - í n f a n t e D . Sebastian, que 9 v i r t u d de Real orden de 
a8 de Agosto de 1835 se mandaron secuestrar.. 

La parte de propios, ba ld íos y montes de reaien,g«, que á pe. 
t i c ion de los ayuntamientos, y da conformidad con las d i p u t a 
ciones provinciales, se enagenasen coa esta d e s t i n a c i ó n , previa 
la ( ¡probación del Gobierno. 

Las contribuciones de ios pueblos que han padecido los d a ñ o s , 
siempre que hayan sido incendiadas 6 arruinadas mas de la ter
cera psrte de sus casas da habitscion por haberse defendido sus 
morsdores contra les rebeldes, ó hub . r s . comprometido con he-

- chos positivos por la causa de la l iber tad y del t rono de Isabel I I . 
Y por ui t i tno, diez millones de reales a mía le s de las c o n t r i 

buciones generales que se recaudaran en todas las provincias de 
ta P e n í n s u l a é islas adyacentes por sus diputaciones y por los 
mismos encargados de la r e c a u d a c i ó n y p e r c e p c i ó n de sus p re 
supuestos provinciales, d e p e s i t á t i d o s e con s e p a r a c i ó n para esta 
« b j s i o , y sin que nunca puedan destinarse á o t ro , 

A r t . 8 . ° Los productos en venta y renta de los bienes del 
«Jt Infante D . Carlos y D . Sebastian, y los de la parte de p r o 
pios, ba ld íos y montes de realengo designados en al an icu lo 
anter ior , se destinaran á I * vez, según vayan hac i éndose efectivos, 
• la r e p a r a c i ó n de d a ñ o s , quedando ademas las contribuciones', 
en favor de los pueblos, en los t é r m i n o s y con la l imi tac ión n a l 
se dispone en el p e n ú l t i m o p á r r a f o del a r t í cu lo anterior . 

A r t . 9.0 E l Gobierno c reará una comis ión que se denomina
r á central de indemnizaciones, compuesta de cinco individuos 
cuya residencia constante sea en M a d r i d ; la cual e n t e n d e r á ex
clusivamente del modo de recaudar el producto de los bienes ' 
arbi tr ios prefijados *a los a r t í cu los ametioresj asi c o g ^ de 5^ 



d i s t r i b u c i ó n en las provincias que hayan sufrido los d a ñ o s qu» 
Se tratan de iacieranizar por la n i c i o n , y en justa p r o p o r c i ó n 
entre la masa c o m ú n de m.vlios que para este fin se recauden, y 
la de los dan s y perjuicios inJemnizables, para cuyo objeto se 
d e p o s i t a r á n á d ispos ic ión de dicha junta en el b a n c » e s p i ñ o l de 
San Fernando para mayor g a r a n t í a y mas fác i l d i s t r ibuc ión 
cuantos fondos se recaudaren al efecto. 

A r t . 10. Todos los bienes que quedan designados y sus p r o 
ductos en venta y renta se declaran desde la pub l icac ión de esta 
ley hipotecados, y como ga ra t í a para todas las clases de indem
nizaciones reconocidas en los a n í c u l o s anteriores que tratan del 
pa r t i cu la r , c o n s i g n á n d o s e como hipoteca especial para las empre
sas de la reedi f icac ión que pudiese haber las contribuciones dé
los pueblos, que se reservan á este objeto, y cinco millones de 
reales anuales de los diez que anualmente se han aplicado á la 
indemi i izac ion general . 

A r t . I I . Las diputaciones provinciales se e n c a r g a r á n , bajo su 
responsabilidad, de los fondos que quedan destinados á la reedi
ficación y á la r e p a r a c i ó n de daños , haciendo que liia-resen en 
el depositario ó t e í o r e r o de las mismas para entregarlos sin des
cuanto alguno y con la debi la cuenta y r a z ó n , en v i r tud de or
den de la comisión centra l , á los empresarios da reedificaciones ó 
á las personas indemi i iz jb ies y el s o b r a n í a á los corresponsales 
del banco. 

A r t . i a. Las mismas diputaciones provinciales c u i d a r á n con 
los ge fes pol í t icos de que las justificaciones oficiales de los d a ñ o s , 
de cuya i n d e m n i z a c i ó n se trata «n esta ley , se practiquen á la 
mayor brevedad, a r r e g l á n d o s e en un todo á lo dispuesto en la 
ócáin de la Regencia provis ional da a8 de FVbrsro de 184?, y 
á lo prevenido en esta ley , y d á n d o l e s publ ic idad , á fin de que 
pueda hacerse sobre ellas las reclamaciones oportunas. E l t é r m i -
n o , dentro del cuai han de hacerse estas jusiifioaciones, se con
t a r á desde la pub l i c ac ión de la presente ley , y se rá sin que pue
da por t í t u /o ninguno prorogarse el de sais meses para los qu» 
es tán en la P e n í n s u l a , ocho para los que se hallen ausentes en 
las islas adyacemes ó en el exrrangero, un s ñ o para los que re -
í l d a n en las provincias ultramarinas de A m é r i c a , y año y medio 
para los que esien en las de las islas F i l i p i n a s . Las d i p u t a c i o n e í 
p i s a r á n tnensuahnsnte á los intendentes de sus respectivas pro
vincias , asi com > á la c o m i s i ó n central de indemnizaciones, da 
que habla el a r t í cu lo 9.0, un estado de las cantidades que se han 
de indemnizar , aprobadas que hayan sido, con e x p r e s i ó n de las 
que ya lo estuviesen y lus que correspondan al mes iomadiato, 
remi t iendo tamoien un estado mensual de los ingresos para co-
nocimianto de la c o m i s i ó n , á fin de poder disponer lo convniente. 

A n . 13. Para que las justificaciones que se hagan puedan 
p r o d u c i r un pronto y efectivo resultado, y para que sa asegure 
la r e p a r a c i ó n de los d a ñ o s y psrjuicioa ¡ndemni .zab les con ios 
p r o Uictos desiinados á este fin, la comis ión cent ra i de i n d e m n i 
zaciones citada se o c u p a r á t a m b i é n en examinar y aprobar hs 
jusiificaoiones desputs que hayan sido votadas por las dos terce
ras partes de los voooles de la. respectiva d i p u t a c i ó n p rov inc ia l , 
y aprobadas coma arregladas á la citada i n s t r u c c i ó n y á lo pres
c r i t o en la presenta ley. 

Las justificaciones de daños y perjuicios que no sean aproba
das por las dos terceras partes de la d i p u t a c i ó n q u e d a r á n sin 
curso, salvo el derecho del interesado para reclamar ai Gobier 
no por conducto de la comis ión cent ra l . 

Tanto los expelientes que hubieren merecido la a p r o b a c i ó n 
de las dos terceras panes de los vocales de la d i p u t a c i ó n pro
v i n c i a l , como los que por no haber obtenido aquslla a p r o b a c i ó n 
se eleven en queja del interesado á la r e s o l u c i ó n del Gobierno, 
i r á n a c o m p a ñ a d o s del informe de la d i p u t a c i ó n y da la confor
midad ó reparos que crean conveniente hacer en ellos e l g t f » 
po l í t i co y el intendente de la p rov inc ia . 

A r t . 14. Cuando sean las contribuciones de un pueblo las 
que es tén aplicadas á su r e p a r a c i ó n ó reed i f i cac ión , cu ida rá la 
respectiva d i p u t a c i ó n p rov inc ia l de que el ayuntamiento las re
caude bajo su responsabilidad, deposite con toda seguridad, é 
inv ie r t a en la reed i f icac ión ó r e p a r a c i ó n . 

E n el caso de que las obras ó reparaciones antedichas se ha
gan por contrata ó por empresa, ¡oí contralistas á empresarios 
podran recibir su importe de los ayuntamientos, l levando estos 
la cuanta y r a z ó n conforme á lo dispuesio en las leyes ó ins
trucciones de la materia para dar sus cuentas ante la d i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l , y esta a la comis ión cemral para su a p r o b a c i ó n . 

Arr. 1$. E n los pueblos en que se hayan perdido ó destrui
do m >s ue la tercera parte de sus edificios, y á los cuales se 
aplica para su ¡n ij .-nuizacion, en v i r t u d de lo dispuesto en esta 
l e y , el producto de sus contribuciones ordinarias y el de los c in 
co millones de ¡os diez que se asignan de contribuciones gene
rales, se h a r á la reedif icación de las casas, cominzando por las 
de menos valor . 

A n . 16. Para hacerse la i n d e m n i z a c i ó n en los t é r m i n o s que 
se dispone en esta ley, se t e n d r á presente lo que ya se ha per
cibí lo por otra causa, y las diputaciones provinciales con los 
gcfds p a i ú i c u * é i auudeu ies c u i d a r á n bajo su respousaailidud de 

que se lome cuenta i los que hayan percibido cantidades para 
su i n d e m n i z a c i ó n , ya sea en m e t á l i c o , ya en fincas u otra esp» . 
cié de bienes, ó en e l disfrute y goce que hayan tenido de estos, 
haciendo que devuelvan el exceso, si hubiesen percibido mayor 
cantidad de la que les c o r r e s p o n d í a por d a ñ o s que hubiesen pa< 
decido. 

A r t . 17. Los ayuntamientos y personas particulares de loa 
pueblos que hayan padecido los daños son responsables de la 
fal ta de verdad en las relaciones, documentos y justificaciones 
que se dieren de las cantidades que hayan de indemnizarse, y 
p e r d e r á n los particulares todo derecho á la i n d e m n i z a c i ó n si 
hubiesen aumentado el importe de la cantidad Indemnizable; y 
los individuos de los ayuntamientos se rán responsables con sus 
bienes propios mancomunadamente á satisfacer hasta un duplo 
del valor que den de aumento a l que impor ten los d a ñ o s , se
g ú n el grado de culpabi l idad y previa la fo rmac ión de la opor 
tuna causa ante el t r i buna l compatente, y r e s e r v á n d o l e s el de-
reccho de repet i r contra los causantes del fraude, ó los que de 
cualquiera manera hubiesen contr ibuido á é l . 

A r t . 18. E l Gobierno c o m u n i c a r á las instrucciones nece
sarias para la mas pronta y cumplida e jecuc ión de esta ley . 

Por tanto mandamos i todos los tr ibunales, justicias, ge-
fes, gobernadores y d e m á s autoridades, asi civiles como m i l i t a 
res y ecles iás t icas , de cualquiera cl;;Se y dignidad, que guarden y 
hagan (.-nardar, cumpl i r y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. T e n d r é i s i o entendido para su cumpl imiento , y d i s p o n d r é i s 
S Í i m p r i m a , publique y c i r c u l e . ~ í £ l Duque de la V i c t o r i a . " E n 
M a d r i d á 9 de A b r i l de 1 8 4 1 . = A D . Facundo l u f j n t e . 

C i r c u l a r . Durante la guerra c i v i l que ha terminado, algunsf 
pueblos quedaron reducidos a ceniza por los facciosos, otros su
f r i e ron quebrantos de c o n s i d e r a c i ó n , y mul t i tud de p r n p i e d a d e í 
part iculares fueron robadas, destruidas ó notablemente pe r jud i 
cadas. Imposible es sin duda que en la actual penuria de la N a 
c ión puedan subsanarse completamente tantos perjuicios; pero m a i 
de una vez se p r o m e t i ó indemnizar en alguna nunera á los pue
blos víct imas de su esfuerzo y patrol ismo, y justo es ahora p r o 
curar cumpl i r l o . Varias disposiciones especiales se han acordado 
ya con esta fi:i; pero falta para adoptar una medida general y 
un forme, un dato necesario que es el valor de las p é r d i d a s cau
sadas, sin el cual n i es fuciJ conocer hasta que punto puedan es
tas repararse, sin calcular la magnitud de los esfuerzos que para 
ello deban hacerse. Por tanto, y para adqu i r i r en breve t é - m i n o 
las noticias indispensables, y poder á su tiempo presentar á la» 
Cortes un proyecto de ley, la Regencia provis iona l del Re ino 
ha t e n i j o á bien resolver lo siguiente: 

1. 0 Se c rea rá una Comis ión compuesta de personas de co
nocida i lus t rac ión y pat r io i i smo, que gratuitamente y á la ma
y o r brevedad, con conocimiento oe los espedientes que se in s 
t r u y a n , forme un estado de las desirucciones materiales causadas 
por la facción en Gandesa, Caspe, Roa, Nava de Roa, Ramales, 
Guardamino y d e m á s puebios que se hallen en igual caso, c u i 
dando de hacer las rectificaciones ó modificaciones necesarias pa
ra que aquellas aparezcan debidi 'm-íiite justificadas y valoradas, 

a . 0 Los A } untamientos de los pueblos indicados d e b e r á n 
promover desde luego ante el respectivo Gefe Po l í t i co la f o r m a 
c i ó n de l oportuno espediente gubernativo con i n t e r v e n c i ó n da 
la D i p u t a c i ó n provincia l para justificar las p é r d i d a s sufridas y 
Su valor apreciado del modo mas exacto pos ib le , n o m b r á n d o s » 
para las tasaciones un p é r i i o por el Ayuntamien to y otro por la 
D i p u t a c i ó n , y en caso de discordia y para d i r i m i r l a , un tercero 
por el Gafe Po l í ico. Los espedientes, asi que se hallen i n s t r u i 
dos, se r e m i t i r á n i este minis ter io, que c u i d a r á de d i r ig i r lo s á 
la C o m i s i ó n . 

3. 0 Con aareglo al resuUado que por este medio se obten
ga, r e d a c t a r á la misma un proyecto de ¡ey con el objeto de r e 
parar por igual y hasta donde sea adsequible en vista de los 
recursos con que se pueda contar las p é r d i d a s esperimii i tadas. 
De orden de la Regencia lo comunico á V . S. para su in te l igen
cia y eficios correspondientes. M a d r i d 1 1 de Ene ro 1841. ZZ 
M d n u e l Cor t ina .—Sr . Gefe P o l í t i c o de & c . 

O t r a . La Comis ión de indemnizaciones nombrada por decre
to de la Regencia provisional del Reino de 11 de Enero ú l t i m o , 
me ha hecho presente *n c o m u n i c a c i ó n de 18 del actual ¡0 qu» 
sigue. 

» L a Comis ión nombrada por la Regencia provis ional del R e i 
no, en v i r tud del decreto de 1 1 de Enere ú l i i m o , para rec t i f i 
car los espedientes sobre indemnizar á los pueblos y par t icula
res por daños y p é r d i d a s ocurridas durante la guerra c iv i l , y 
para formular un proyecto de ley sobre la materia, ha proce
dido al examen de los diferentes espedientes que ¡e han sido 
remit idos por V . E . ; y si bien ha encontrado motivos en unos 
y otros para dados por vál idos y para proceder con arreglo i 
ellos á fijar sus cá lcu los , pr imera ocupic ion sobre la cual debe 
g i ra r el proyecto de l ey , á fin de proponer á las Cortes lo n » -
eesario para este g é n e r o de iademuizacioae: ; no ha pod ido na-



nos d» nofar la esfrems diferencia qne existe entre elfos; tanto 
respecto á los procedimientos para las traasaciones , cuanto por 
Jo que hace á las clases de riqueza eu ellos eslimada, y reclama
da asi por los Ayuntamientos, como por ios mismos particulares. 

Resulta de aqui suma difioultaci eti agrupar las partidas, qua 
por un orden justo de preferencia deben obtener una debida in 
demnización : unido esto á los multiplicados expedientes que en 
yirtud del espresado decreto se estarán instruyendo en la actua
lidad, acerca de los cuales es indispenseble que rijan unas mis
mas reglas y principios, para qne lleguen á manos de la Comi
sión con la uniformidad y concierto indispensables en este géne
ro de negocios, ba resuelto, en junta de este dia, consultar á 
V . E . sobre los diversas medios qm en su entender convendrá 
que se adopten en ios espedientes de indemnización por las au
toridades de las provincias, é fin de que V. E . si lo estima 
oportuno, se digne proponer á la Regencia una instrucción ge
neral y uniforme que pueda ser observada en todas las tasaciones 
y espedientes que han de servir de base á los trabajos de la Co
misión, no menos que á los del Gobierno, y posteriornunte á los 
cuerpos colegisladores. 

Con este oojsto cree la Comisión que conviene fij'rr en la ins
trucción indicada un drden de preferencia, á fin de que en los 
«xpedientes se justiprecien con la separación debida, y siempre 
por los medios prevenidos en el decreto de la Regencia ; á sa
ber, el de los peritos nombrados por los ayuntamientos y dipu
taciones provinciales, y en caso de discordia por los gefes polí
ticos, las fincas ó pérdidas que pertenezcan y correspondan á 
diversas clases de riqueza. 

Adoptado este principio indispensable, en razón á que ha
biendo de ser lentos los medios de indemnizar, es de justicia 
que obtengan prim#ro esta reparación las pérdiJas mas dolaro-
sas, asi para el Estado como para los particulares, podrian cla
sificarse los espedientes por este orden : / . 0 La riqueza i n 
mueble : í . 0 La pecuaria : 3. 0 La mueble. 

Estos tres órdenes deberían ser tubdi/ididos en cada espe-
dientes en los términos siguientes. 

Riqueza inmueble. 

1. 0 Las fincas ó edificios pertenecientes á los pue 
blos ó de común aprovechamiento, y cuyo restableci
miento sea de absoluta necesidad para el vecindario, como 
por ejemplo, molinos y otros de este género . 

2 . 0 Las casas y bienes de milicianos nacionales, y 
personas comprometidas con hechos positivos por la causa 
de la l ibertad. 

En esta clase deberán distinguirse separadamente aque
llas fincas que hayan perecido ó sufrido por razón de la 
defensa de los pueblos, de las que hubiesen suftido ó 
í i do destruidas sin este requisito. 

3 . 0 Las casas y bienes de los demás vecinos. 
Riqueza pecuaria. 

En esta clase como en la siguiente se observarán las re
glas de preferencia designadas en la anterior, sin pe r ju i 
cio de las cuales se jus t ipreciarán separadamente. 

1.0 Los caballos de los nacionales. 
2. 0 Las caballerías ó reses dedicadas á ¡a labranza. 
3 . 0 Las destinadas á transportes. 
4. 0 Los ganados de toda especie. 

Riqueza mueble. 
En esta clase se cuidará de dar preferencia y separac ión, 

eon arreglo á las bases establecidas, á aquella riqueza mo-
T i l i a r i a cuya pérd ida haya arruinado los medios de subsis
tencia de sus d u e ñ o s , y tanto en estos casos como en los 
demás referentes á esta riqueza, las tasaciones se harán 
previa i n f o r m a c i ó n , tanto de la realidad de su existencia, 
como de las circunstancias pot cuya consecuencia se per
dieron. 

Los Gefes polí t icos remi t i rán al Gobierno los espedien
tes de indemnizac ión que se vayan ins t ruyenJo, SM que 
se hallen corrientes respecto á un pueblo ó particular so
bre cada clase de las riquezas enunciadas, dando preferen
cia en su ins t rucc ión por el orden mismo que queda es
tablecido. 

Este sistema, ademas de facilitar estraordinariamente la 
rea l izac ión de los justos proyectos del Gobierno, lleva 
consigo la ventaja de que pueda en esta legislatura a c o r 
darse lo necesario á reparar las pérdidas de primera i m 
portancia, prosiguiéndose paulatinamente y en las i n m e 
diatas á las demás , á fin de que los medios sean efecti
vos , y las esperanzas concebidas por el importante y pa
t r ió t i co decreto de la Regencia no queden ilusoiias ante 
una terrible imposib i l idad , como de cierto habrá de su
ceder si te tratáis da resarcir de una vez todo lo que ha 

devastado y consumido la guerra c iv i l de que felizmente 
se ve libre la Nac ión . 

Convendria asimismo que para su debida rectificación, 
con arreglo á las bases indicadas, y con carácter de de
voluc ión , se remitiesen por V . E. á los Gefes políticos los 
espedientes anteiiores que obran actualmente en esta C o 
m i s i ó n , y á cuyo efecto se devolvieron por ésta al M i 
nisterio del digno cargo de V . E. 

Y por ú l t imo, para que las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y particulares puedan consultar cuanto se 
les ofrezca sobre el part icular , cree esta Comisión que 
convendria se publicase la dis t r ibución hecha por la mis
ma entre sus vocales, por razón de las provincias que les 
son mas co locidas: esta d is t r ibuc ión es como sigue. 

De los espedientes relativos á las provincias de Alava, 
G ú i p ú z t u a , V i z c a y a , Navarra y Rioja , queda encarga
do el Sr. D. Miguel Antonio de Zumalacarregni. 

D i ios de V t U - . d o l i J , Burgos, Soria y Segovia, el Sr. 
D . j o é de la Fuente Herrero. 

De los de ¡as montañas de Santander, Ga l i c i a , A s t u 
rias y t'.i, ,. i i , el Sr. D. Angel Fernandez de los Rios. 

De jos de todas las provincias del antiguo reino de Ara
g ó n , el Sr. D . Francisco Javier de Quin to . 

De los de las diversas provincias en que está subdiVl-
d i la C a i a i u ñ a , el Sr. D . Domingo V í l a . 

De los de las provincias de M idr id , Toledo, Mancha, 
Cuenca, J a é n , C ó r d o b a , Sevilla, Granada, Málaga y C á 
d i z , el Sr, D Ju l i án de Huelves. 

De los de Salamanca, Z m i a r a , L e ó n , Avila y Estre-
í n á d u r a , el Sr. D Mauricio Ci r ios de Oo í s . 

LUÍ de Valencia, M u r c i a , Al icante , Cas te l lón y A l b a -
ceti-, se designaron p.tra D . Vicente Sancho; pero ha 
biendo e'>ie hecho renuncia, corresponden á D . FrancibCO 
C i b e i í o , hombrado en su reemplazo por la Regencia pro
visional del Reino. 

Estando ausente el Sr. D . Pedro B e r o q u i , no ha pod i 
do t o d a v í a tomar parte en estos trabojos, 

Y enterada dé ello la Rvgencia provisional del Reino, 
se ha dignado aprobar la ins t rucc ión y demás prevencio
nes qüo en ei preinserto of iuo se contienen, mandando en 
su con>ecuencis que se observen por esa provincia en la 
i i n i r i u cion lie sus respectivos espedientes. 

De orden de la espresada Regen, ia lo comunico á V . S. 
para su inte i ige i tc ia , la de la D i p u t a c i ó n , Ayuntamientos 
y particulares de esa provincia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 28 de Febrero 
de iS , / ! ^ M a n u e l Cortina =:Sr. Gefe Po l í t i co de... 

Por e l Ministerio de la Gobernac ión de la Pen ínsu la se 
me ha comunicado con j e cha 24 del actual la siguiente ley 
é iustrmcinn. 

h l Sr Ministro de Hacienda dice a! de la Gobernac ión 
de la Per.í 1 ula lo que sigue =:Su Alteza el Regente del 
Reino se ha gérv idd d i i igume con esta fecha el decreto 
siguiente. 

D o ñ 1 Isabel 11 por la gracia de Dios y por la Cons t i 
tución de la Monarqu ía e s p a ñ o l a , Reina de las Es pañas, 
y en sn Real nombre D. Baldomcro Espartero, Duque 
de la V i c t o r i a y de M o r e i l a , Regente del R e i n o ; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren sabed: Que las 
Góítes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente s: 
Ar t ícu lo 1. 0 = L o s documentos justificativos de anticipa
ciones y suministros hechos para atenciones de guerra, los 
recibos del medio diezmo de / S j j y /S38 , y los de ca
ballos requisados, se con t inua rán admitiendo por todo su 
valor en pago de la con t r ibuc ión extraordinaria de guerra 
deciento ochenta mil lones.= Art ículo 2. 0 =Los espresa
dos documentos de anticipaciones y suministros se admi 
tirán en pairo de las contribuciones ordinarias devengadas 
hasta fin de Diciembre da 1840, y de las cantidades que 
resultan por cobrar de la con t r i buc ión extraordinaria de
cretada por la ley de 30 de Junio de 1838, y serán para 
esto* casos trasferibles de una provincia á otra con las for
malidades que el Gobierno considere necesarias.=:Ariícu!o 
3 . ° z: \ l o s Ayuntamientos de los pueblos que posean c r é 
ditos procedentes de las anticipaciones y suministros ex 
presados, se les admi t i rán como metál ico por todo su va
lor en pago de los cupos del tercero y cuarto trimestre 
de las contribuciones ordinarias del corriente año y suce-
tivas ha»u su e x t i n c i ó n ^ pero para obtar á esta ventaja 

file:///los


4 
han de tener satisfecho todo coanto adeuden por las con
tribuciones ordinarias y extraordinarias de guerra , tanto 
atrasadas como corrientes, devengadas hasta 30 de Junio 
d«l presente a ñ o , ó sea hasta fin del segundo trimestre.= 
Ar t ícu lo 4 . 0 = \ ios Ayuntamientos de los pueblos que 
r o tengan pagadas todas sus contribuciones ordinarias y las 
extraordinarias de guerra hasta el 30 de Junio p róx imo 
venidero, pero que sean po eedores de cre . iüos de an t ic i 
paciones y sumini ' t ros , se les admit i rán estos en el tercero 
y cuarto trimestre del presente año por solo la cantidad 
de un 10 por 100 de los cupos respectivos á los propios 
irimestres, por contiibuciones ordinaria-: coniemes: en los 
débitos de las dos extraordinarias de guerra se les a d m i t i 
rán por todo su valor con arreglo al art ículo 1. 0 := Art í 
culo 5 , 0 r : L o s documentos debidamente requisiiados de 
onticipaciones y suininistros de que tratan los dos a r t í 
culos anteriores, serán trasferibles l íbicamente de un pue
blo á otro dentro de ía misma provincia de que procedan, 
conforme se de te rminó por el ar t ículo 35 de la ley de 30 
de Junio de ; ^ 3 8 , y el z i de la de 30 de Jul io de 1840 = 
Por tanto mandatno\ á todos los Tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y ecle- iás t icas , de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y irjecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendreisio entendido para 
su cumpl imien to , y dispondréis se impr ima , publique y 
c i r c u l e . = E i Duque de la V i c t o r i a = 0 = orden d& S. A . lo 
traslado á V . E. para su inteligencia, y cumplimiento, 
a c o m p a ñ a n d o con los propios fiius la instrucción apro
bada por el Regente del Reino con e<ta fecha para ¡ l e - ' 
var á efecto la le)' insetta. Dios guy-de á V . E, muchos 
años . Madr id de Jul io de IS^Í =Ramon María Cala-
trava =:Y de la propia ó den oe S A. comunicada por el 
espresado Sr. Minis t ro de la Gobernac ión lo transcribo á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Jnstruca'on para llevar á efecto la ley relativa, d la admi 
sión de suministros y anticipaciones hechos A Guerra en 
f a g o . d e coniribucitmes ordinarias y extraordinarias; cu
y a ley se publ icó en i-] cíe Junio de este año . 
Regla i .a Eos documentos justificati»os da que trata 

c! a r t í cu lo i . 0 de esta l e y , no serán admisibles en los 
pagos que el mismo refiere si los documenios procedie
sen de contratos ó de convenios con. el Gobierno ó con las 
autoridades militares : declarándose para esta subsistente 
la R t a l orden de 3 1 de Diciembre de 1841 en que se des
linda lo conveniente. 

2.a Se con t inuará observando las reglas prescritas y 
circuladas en la ley de 74 de ,-\g >sto de ÍS41 p.ua la tras-
ferencia; en tendiéndose esta d t solo los sobrantes qne r e 
sulten á cada pueblo después de cubiertos sus cupos por todas 
contribuciones, asi ordinarias como extraordinarias y no 
anees. 

3 a Por consecuencia de lo prevenido en la regla an
t e r io r , no se concederá la trasferencia As documentos de 
la clase expresada en el a r t ícu lo 1.0 de esta ley á los 
puebios y particulares deudores á la Hacienda pública par 
cualquiera de las dos contribuciones extraordinarias de 
guerra ó por las ordinarias vencidas hasta fin de Junio del 
presente año de 1842. 

4 a Cuando para cumplir lo que se previene en los 
ar t ículos j , 0 y 4 0 de esta ley debiesen las Oficinas de 
Rentas aplicar al pago de atrasos cantidades inferiores á 
las que representen los documentos presentados al efecto, 
se pract icará la^formalizicion anotando y sellaneíb al dor 
i o de los mismos la cantidad formalizada (observándose 
los té rminos preveni.ios pa|3 los casos de pagarse cantida
des á cuenta de libranzas ó cartas de pago), para que ha
bilitados por e! resto puedan los interesados hacer de ellos 
el uso que les convenga con arreglo á los expresados a r t í 
culos 3. 0 y 4 0 de la ley . 

Los Intendentes act ivarán la recaudación de los 
descubiertos por ambas contribuciones extraordinarias y 
por las ordinarias vencidas hasta fin de Junio de 1842; 
pues de este modo mejorará la posición de los deudores 
optando al mayor beneficio que dispensa á los solventes 
el a r t ícu lo J . 0 de esta ley. 

6 a Teniendo presente el Gobierno que á varios pue
blos se ha concedido respiro para el pago de sus descu
biertos (siempre que estén enpriiueros contribuyentes), en 

consideración á desgracias especíales qoe hayan sufr ido; j 
con el fin de que no se les perturbe en estas concesiones 
temporales, los Intendentes les exigirán la p resen tac ión do. 
los documentos abonables que posean, y si estuviesen for
malizados los apl icarán desde luego á la ex t inc ión del des
cubierto en cantidad equivalente, pero si fuesen certifica
ciones ó recibos interine-., quedarán depositados en la Tesore
r í a , y reclamarán ta ptonta l iquidación de los Intendentes 
militares de d is t r i to , ó de la Dipu tac ión correspondiente. 

7. a Para que los pueblos entren con mas pront i tud en 
e l lleno de los goces que les concede esta ley , l i q u i d á n 
dose de una vez sus cuentas respectivas, pud i éndose hacer 
los cargos pendientes al presupuesto de la Guerra, los I n 
tendentes reclamarán de las Oficinas militares la pronta for-
inalizacion de los documentos que nolcesten y e n l o s t é r m i -
pos prevenidos en Real orden de 11 de j ulio de 1540, c i rcu
lada por la Intendencia general mi l i tar , y otras posteriores. 

8. a Cuando las certificaciones ó recibos interinos sean 
cangeados con documentos expedidos por las Oficinas m i 
l i tares, las de Hacienda c iv i l formlizarán la entrega en 
Tesorer ía por cuenta del descubierto que resultase á los 
pueblos, para que solventes de sus débi tos opten á los be
neficios que establece el a r t ícu lo 3. 0 de esta ley . 

9. a A l verificarse la entrega en las Tesorer ías ó Depo
sitarías de los documentos interinos á ya formalizados, so 
cu idará de que en los mismos se exprese la persona que 
entregue, el pueblo ó sugeto que paga y cuota que satis
face: acompañándose por separado factura duplicada coa 
esta expres ión . 

10. E l Tesorero de la provincia formará un estado se
manal de ingresos en la capital y part idos, y a c o m p a ñ a 
do de las facturas de estos y de los de la capital lo pa 
sará á la Con tadu r í a de Provincia, la que cuidará de r e 
mi t i r al Intendente un estado general mensual de la r e 
caudación de la provincia , qúien remit i rá un ejemplar á 
la Dirección general del Tesoro y o t r o á la C o n t a d u r í a ge 
neral de Valores. 

/ i . En el caso á que se refiere la regla ff.a se e v i t a r á 
todo apremio ínter in no estén concluidos los plazos que 
en el respiro se hayan señalado á los deudores. 

/ 2 . Los pueblos á cuyo favor hubiese dispuesto el G o 
bierno la suspensión de apremios por débitos á cualquie
ra de las dos contribuciones de guerra, en cantidad e q u i 
valente á la que hubieran reclamado en pago de fort if ica
ciones ejecutadas durante la ú l t ima guerra, c o n t i n u a r á n 
disfrutando de esta concesión hasta tanto que con arreglo 
á lo prevenido en Real orden expedida por el Min i s te r io 
de la Guerra , y circulada por el de Hacienda en 25 de 
Setiembre de iS4f , se declare si son ó no de abono y en 
qué cantidad los gastos de fortificación. 

13. Los pueblos comprendidos en la regla anterior no 
podrán hacer uso de los docum«:ntos de que trata esta l e y 
en cantidad igual á ia suspendida de e x a c c i ó n , conside
rándose indecisas las respectivas acciones y sujetos al r e 
sulta lo de los expedientes. 

14. La puntual observancia de esta ley y de las reglas 
que quedan insertas serán objeto de la mas estrecha respon
sabilidad de los Intendentes =S. A. el Regente del Reino 
se ha servido aprobaresta Ins t rucc ión . Madr id 20 de Ju l i o 
de 184 2.=EI Ministro de Hacienda, R a m ó n María Calatrava. 

Lo que se inserta en este periódico para conocimiento de 
los Ayuntamientos constitucionales de la provincia . Z a r a 

goza de Ju l i o de 7842 —Juan Salvador Ruiz. 

E l intendente mil i tar de l 6 . 0 D i s t r i t o . 
N o habiendo resultado remate en la subasta celebrada 

en 21 del actual en la Intendencia mil i tar del Dis t r i to 
de Castilla la Nueva, psra el suministro de pan y p ien
so á las tropas y caballos estantes y t ranseúntes en el 
mismo, que hade principiar en 1.0 de Octubre p r ó 
ximo y concluir en fin de Setiembre de 1843, 'la 
puesto el Excmo. Sr. Intendente general se celebre otra 
nueva subasta en los estrados de la Intendencia General á 
las doce del dia 10 de Agosto p r ó x i m o , con sujeción 
al pliego general de condicioi es; advirtiendo que c o n c l u i 
do el remate en favor del mejor postor, no se a J m i t i r i 
proposic ión algu-ia por venrajosa que sea. Zaragoza 27 de 
Ju l io de 18^2 =Francisco Foutela, 

Zwagoxa: Imprtnt» Naeionah 
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